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L i e g i s l a e l c n  r e f e r e n t e  a  a u x i l i o s  d e l  E s t a 
d o  e n  lo s  a b a s t e c i m i e n t o s  d e  a g u a s

K enl d e c r e to  d e  9  d e  J u n io  d e  19Ü."» (Ga
ceta ile l tU.)

(C ontinuación)
Art. 11. Los interesados deberán garantizar 

el cum plim iento de sus com prom isos, como re
quisito previo  para que se acuerde la ejecución 
por el Estado, en las form as siguientes:

a) S i es un Ayuntam iento, incluyendo en sus 
presupuestos las cantidades necesarias para ha
cer los pagos en un p lazo m áxim o de veinte antis, 
y acreditando haber rea lizado aquella inclusión 
con las form alidades establecidas en e! Estatuto 
municipal y en el Reglam ento de obras y serv i
cios municipales.

La entrega de los terrenos necesarios prece
derá a la orden de ejecución de las obras o a la 
subasta, según los casos; a los efectos de dicha 
entrega, podrán los Ayuntam ientos proceder a 
las expropiaciones necesarias, en v irtud de las 
facultades que les o to rgan los artículos 184 y 
185 del Estatuto m unicipal y el art. 35 del Regla
mento de obras y serv ic ios  municipales:

b) C uando el in teresado sea una entidad lo 
cal menor, además de la entrega de los terrenos, 
que hará la Junta, será necesario que el Ayunta
miento coriespondiente garantice el cum plim ien
to del com prom iso de pago en igua! forma que 
se fija en el caso a), o , en defecto de esta ga 
rantid. podrá ofrecer la Junta otras, suficientes a 
ju ic io  de la A dm in is trac ión , que habrán de ser 
necesariamente h ipotecarias

A falta de tales garantías, será preciso que la 
Junta entregue previam ente, además de los te 
ríenos, el 20 por 100 del im porte del presu
puesto.

Art. 12 l.a  subvención para obras que eje 
cuten las entidades interesadas —caso b) del ar
ticu lo 6 o — se abonará en cinco anualidades 
iguales, a partir de la fecha de la recepción de 
las mismas S in  em bargo, si al fina lizar los 
ejercicios económ icos hubiese sobrante del cré
dito destinado a esta atención, podrá anticiparse 
el abono de la anualidad correspondiente al 
ejercicio siguiente en la medida que perm ita el 
sóbrame, aplicándolo a d iversas obras por el

orden rigu roso  de fecha de recepción de las 
mismas.

A rt. 13. Los Ayuntam ientos y Juntas vecina
les y parroquia les que en cualquiera de las dos 
form as establecidas en el art. 6.° contribuyan a 
la ejecución de las obras de abastecim iento de 
aguas, quedan facultados para establecer tarifas 
para el consumo de aguas para usos dom ésti
cos, entendiéndose que los ingresos que por tal 
concepto obtengan las C orporaciones han de 
serv ir sólo para cub iir los gastos hechos en 
las obras por las m ismas y los de conservación 
y explotación. A tales efectos se ca lcularán las 
tarifas, teniendo en cuenta la am ortización del 
capita l empleado en el aux ilio  v en la construc
ción de las obras no subvencionadas, com o la 
d is tribución, etc., etc , suponiendo su am ortiza
ción en veinte años como m ínim o, y los gastos 
de conservación y exp lotación. A l efecto se es
tablecerán dos tarifas: una para los prim eros 
veinte años de explotación y otra para los suce
s ivos

Teniendo en cuenta que el objeto de los bene
fic ios que otorga este Real decreto es favorecer 
la higiene pública y no crear una fuente de in 
gresos para las C orporaciones a que se o torgan, 
deberán calcularse las tarifas, por los autores 
de los proyectos con el m ayor cuidado para que 
los ingresos que produzca el servic io  se lim iten 
a los indicados, deberán constitu ir parle esen
cial de dichos proyectos, ser objeto de la in fo r
mación pública y ser aprobadas por el M in is te 
rio  de Fomento, haciéndose constar en el acta 
de entrega de las obras a la C orporac ión  o en 
la Real orden de concesión, según los casos.

A rt. 14 La realización de las obras que se 
hayan de ejecutar por el Estado se acordará por 
el M in is te rio  de Fomento, en vista de los créditos 
que anualmente se conceden para tales atencio
nes, después de cubiertas las ob ligaciones ante
riorm ente contraídas y por rigu roso  orden de 
antigüedad en las peticiones, entre las que estén 
en condiciones de empezarse, por tener su p ro 
yecto y replanteo aprobados y haberse hecho 
entrega de los terrenos.
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Rl abono de las subvenciones concedidas se

gún el apartado b) del a rl. 6 .°, se acordará por 
el m ismo M in is terio , también en vista de ios 
créditos correspondientes después de atender a 
anteriores com prom isos y por riguroso  orden 
de antigüedad en la recepción de las obras 

A rl. 15. Será obligación de las C o rporac io 
nes concesionarias la conservación de las obras, 
sin que en ningún caso se pueda conceder sub* j 
vención para este objeto por el Rstado, que por ! 
medio de la D iv is ión hidráulica correspondiente, \ 
inspeccionará dicha conservación

Las repetidas fallas en la conservación que ¡ 
puedan dar lugar a la inu tilizac ión total o parcial 
de las obras será m otivo para ob liga r al A y u n ta 
miento o entidad local a re integrar al Tesoro la 
cantidad aportada por el Estado.

Art 16 Por e! M in isterio  de Fomento se 
dictarán las disposiciones necesarias para la re 
glam entación del presente Peal decreto.

Art. 17. Quedan derogados los Peales de
cretas de 27 de marzo de 1914, 20 de diciembre 
de 1919, 28 de ju lio  de 1920 y 13 de noviembre 
de 1922, y modificado el apartado tercero del 
art. 40 del Pegiamento de obras y servicios mu
nicipales, en el sentido de que la Jefatura que ha 
de entender en los proyectos de abastecim ientos 
es la de la D iv is ión  hidráulica correspondiente.

Dado en Palacio a nueve de jun io  de m il no
vecientos ve in tic inco.— Alfonso —El Presidente 
interino del D irectorio  m ilita r, A n to n io  M agaz y  
P e rs .— (Gaceta de M ad rid  del 10.)

PISP0SICI0NES COMPLEMEN
TARIAS

R ea l o r d e n  d e  1 1 de J u lio  d e  d lc tn n -  
<l» reg la n  p u ra  d n r  c u m p lim ie n to  a l  R ea l 
d e c r e to  d e  t» d e  j u n io  d e l m in in o  a ñ o . (O a

ceta del ‘¿2 de julio.)
lim o. S r.: Para cum plim iento del Pea! decreto 

de 9 de junio últim o, re la tivo a auxilios  para ia 
ejecución de obras destinadas al abastecim iento 
de agua a poblaciones,

S M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien d is 
poner lo  siguiente:

A yuntam ien tos o Juntas vecina
les o p a rroqu ia les  de menos de
4 .0 0 0  hab itan tes que so lic iten  
la  e jecución de la s  ob ras p o r  
e l ñs tado .

1 1 Los Ayuntam ientos elevarán instancia al 
M in isterio  de Fomento so lic itando se proceda a! 
estudio del proyecto, y en su día a la ejecución 
de las obras.

En ella, para justificar la necesidad de realizar 
las obras que se solic iten, y sin perju icio de los 
razonamientos que se estimen pertinentes, se ! 
hará constar:

<?) De qué aguas se abastece la población y 
cóm o se conducen a la m isma, si por tubería,

or acequia, con caballerías, etcétera, etc., asi

como cualquier circunstancie que influya en la 
potab ilidad de dichas aguas;

b ) Qué aguas son las que se trata de u tilizar, 
en qué punto están situadas, a que distancia 
aproxim ada se hallan del pueblo y si son publi 
cas, de propiedad del Ayuntam iento o de algún 
particu lar.

2.° A la instancia acompañarán:
a) C ertificac ión de acuerdo tomado por el 

Ayuntam iento en pleno, en que conste:
Que se com prom eten a entregar, antes de 

comenzar las obras, los terrenos necesarios pa 
ra ellas y las aguas que se hayan de utilizar en 
el abastecim iento, si no son públicas.

Que se comprometen a satisfacer el 50 por 100 
del coste de las obras en la form a prescrita en el 
Real decreto de 9 de jun io  de 1925, y, en su caso 
el coste tota l de las mejoras que soliciten

Que se comprometen a garan tizar el cum pli
m iento de sus com prom isos con sujeción a lo 
dispuesto en el art 11 del citado Real decreto, 
y a acreditar haberlo efectuado antes de dar co 
mienzo a las obras.

S i desean o no establecer ta rifas  para el con
sumo de agua;

b) C ertificado  del número de habitantes del 
térm ino m unicipal según el ú ltim o censo de po
blación, y en el caso de que só lo  se hubiese de 
abastecer una parte del térm ino, se consignará 
el número de habitantes de dicha parte, a los 
efectos de la dotación de agua:

c) C ertificac ión  pericia l de potabilidad de las 
aguas que se intente u tiliza r, ajustada a lo d is 
puesto en el apartado 40 de esta Real orden.

Estas certificaciones se re integrarán en la fo r
ma y cuantía prevenidas en la Ley del T im bre;

d) E l documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser públicas o propiedad del A yun
tam iento, le han sido cedidas a éste a perpetui
dad por sus prop ie tarios o concesionaiios.

5.° Las juntas vecinales o parroquia les ele
varán al M in is te rio  de Fom ento la oportuna ins
tancia, por conduelo del respectivo Ayuntam ien
to, consignando en ella los m ism os extremos 
exig idos para los Ayuntam ientos, expuestos en 
el apartado 1.°, y acompañarán a ia instancia:

a) C ertificado  de acuerdo de la junta com pro 
metiéndose a entregar, antes de dar com ienzo a 
ias obras, los terrenos necesat ios para ellas, y 
las aguas si no son públicas;

b ) C ertificado  del número de habitantes que 
integran la jun ta  según el ú ltim o censo de pob la 
ción, y en el caso de que só lo  se hubiese de 
abastecer una parle del casco o térm ino de la 
Junta, se consignará el número de habitantes de 
dicha parle, a los efectos de la dotación de agua;

c) C ertificac ión  pericia l de potabilidad de las 
aguas que se intente u tiliza r, ajustada a lo d is 
puesto cu ei apartado 40 de esta Real orden;

d) E l documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser públicas o propiedad de la 
Junta, han sido cedidas a ésta a perpetuidad por 
sus prop ietarios o concesionarios.

4 .°  E l Ayuntam iento unirá a dicha instancia 
la oportuna certificación de acuerdo en que cons 
te que adqu irirá  antes de acordarse la ejecución 
de las obras, el com prom iso a que se refiere el
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párrafo b) del art. 11 del d iado  Real decieto.

5 ° En defecto de esta garantía, podrá o fre
cer la Junta otras, que habrán de ser hipoteca
das, y sobre ellas resolverá el M in isterio.

6 ° A falta de las garantías de que tratan los 
dos apartados anteriores, la Junta acompañará 
a la instancia certificado de acuerdo com prom e
tiéndose a entregar, antes de comenzar las obras, 
los terrenos y las aguas y el 20 por 100 del im 
porte del presupuesto, sin perjuicio de lo dispues
to en el a rticu lo  10 de! citado Real decreto para 
obras de exploración, y a abonar el resto en 
veinte años por anualidades iguales, a partir de 
la fecha de term inación de las obras

7 ° Las certificaciones de que tratan los apar
tados 3.°, 4.° y 6.° se han de reintegrar también 
en la forma prescrita en la Ley del T im bre.

Ayuntam ientos o Juntas vecina
les o parroqu ia les de mas de
4 .0 0 0  habitantes que so lic iten  
la  e/ecución de /as obras p o r  
e l Estado.

8.° E levarán instancia al M in isterio  de Fo
mento conteniendo ios extremos consignados en 
el apartado l . °  de esta Real orden, acompañada 
del proyecto respectivo, firmado por facu lta tivo 
con capacidad legal, solicitando sn con fron ta 
ción y la in form ación pública.

0 .° A dicha instancia acompañarán también, 
si se trata de Ayuntam ientos, los certificados y 
documentos que se expresan en el apartado 2.°, 
y si se trata de Juntas vecinales o parroquiales, 
los prevenidos en los apartados 5 .a, 4.°, 5 ." y 
6 “ , en su caso, debidamente reintegrados.

10 Tanto los Ayuntamientos como las Jun
tas tendrán en cuenta que, en caso de pretender 
establecer las tarifas para el consumo del agua 
a que se refiere el art. 13 del citado Real decre
to, dichas tarifas han de fo mar parle del p ro 
yecto

A yuntam ien tos o Juntas vecina
les o pa rroqu ia les  de m ás de
4 .0 0 0  habitantes o de m enor 
núm ero que deseen re a liz a r las  
obras p o r  su cuenta, con e l au
x il io  de l Estado

11 E levarán instancia al M in isterio  de F o 
mento, a la cual acompañarán los documentos 
exig idos en los apartados 8.", 9 ° y 10, consig
nando también en la instancia los extremos que 
se detallan en el l . ° ,  y solic itando la confronta
ción del proyecto y la in form ación pública.

12. Tanto los Ayuntam ientos como las Juntas 
que quieran realizar las obras por su cuenta, han 
de tener presente la necesidad de contar con re
cursos para ello, pues si aquéllas no se term ina
sen con sujeción al proyecto aprobado, el Esta
do no abonará cantidad alguna

Ejecución de obras p o r  e l Estado.

13. Cuando se trate de Ayuntam ientos o Jun 
fas que soliciten que el Estado realice el estudio 
del proyecto y ejecute las obras, recibida en es
te M in is terio  la oportuna instancia y demás do-

! cumentos, si todos ellos se hallan ajustados a 
las d isposiciones de esta Real orden y del Real 
decreto citado, se rem itirá la instancia a informe 
de la D iv is ión  h idráulica respectiva.

14. La D iv is ión , previo el oportuno recono 
cim iento, in form ará acerca de los extremos com 
prendidos en el art. 4.° del Real decreto y del 
uso que se haga del agua que se trate de m ili 
zar. y, en caso de que, a ju icio de la misma, el 
Ayuntam iento o Junta se halle en las cond ic io 
nes establecidas por el citado Real decreto para 
que se le puedan conceder los aux ilios  que éste 
establece, al devolver la instancia, acompañará 
el presupuesto de los gastos que haya de oca
sionar el estudio y redacción del proyecto.

15. S i por la distancia a que se hallen de 
población las aguas que se trate de u tilizar, o 
por cualquier otra circunstancia se apreciase en 
d icho reconocim iento que el im porte de las obras 
excederá de 160.000 pesetas, o que no es posible 
y conveniente la conducción de las aguas p ro 
puestas. se harán constar estos extremos en 
aquel inform e, justificándolos debidamente y 
acompañando el presupuesto a lzado de las obras.

16. Cuando algún Ayuntam iento o Junta s o 
licitase sustitu ir un abastecim iento de agua im 
potable por o tro  de agua potable, o si del reco
nocim iento a que se refieren los apartados ante
riores resultase que el Ayuntam iento o Junta d is 
pone de abastecim iento de agua no potable, se 
rá necesario para que pueda tram itarse la peti 
cion, que la entidad interesada justifique la im 
potabilidad del agua que utiliza, por medio de 
certificado de análisis, ajustado a lo  que se es
tablece en el apartado 40 de esta Real orden, y 
que del reconocim iento resulte que dicha falta 
de potabilidad no es debida a incuria  o  abando
no del pueblo ni ha podido evitarse con una con
servación adecuada.

17. Las D iv is iones h idráulicas, al proceder 
ai estudio y redacción del proyecto, han de l i 
mitarse a las obras que, como subvencionabies, 
fija el Real decreto de 9 de jun io  de 1925; pero 
en aquellos casos en que se desee establecer ta 
rifas. además de éstas, y como anejo a la Me 
rnoria del proyecto, form ularán un presupuesto 
alzado de las obras de d isb ibnción. que servirá 
de base para deducir las tarifas que hayan de 
aprobarse para e! consumo de agua.

18. Cuando se trate de Ayuntam ientos o Jun
tas que presenten proyecto y deseen que el E s 
tado ejecute las obras, se rem itirá también la 
instancia a inform e de la D iv is ión , antes de 
acordar la confrontación del proyecto a los efec
tos del in form e que se prescribe en los anteriores 
apartados, y las D ivisiones acompañarán a éste, 
en los casos de poblaciones menores de 4.000 
habitantes, el presupuesto de los gastos de la 
confrontación.

19. Una vez acordada la confrontación, al 
realizarlas las D ivisiones h idráulicas excluirán 
de ellas las obras que no sean subvencionabies 
y segregarán su importe del presupuesto, pero 
tendrán en cuenta el total del m ismo para la de
ducción de las tarifas para el consumo del agua 
en los casos en que se desee im ponerlas.

20. Tanto  los proyectos form ulados por las

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/6/1932, p. 3



524 Boletín del 3nstituto Prouincial de Higiene de Almena •Ai

D iv is iones, como los presentados por las enli- 
dades interesadas, una vez aprobados por el 
M in is te rio  de Fom ento, se someterán a la in fo r
mación pública prescrita  en el a ri. 8 ”  del repeti
do Real decreto, la cual se sujetará a las Instruc
ciones de 10 de noviem bre de 1922, peto supri
m iendo el in form e de la C om is ión  provincia l e 
in form ando a la C om is ión  prov inc ia l de S an i
dad local en lugar de la Junta de Sanidad.

21. En caso de que durante la in form ación 
pública se presentasen redam aciones en que 
los prop ietarios o usuarios de ias aguas que se 
intenten u tiliza r se opongan a que se ejecuten 
las obras o exijan indem nizaciones o compensa
ciones, este M in is te rio  se lim ita rá  a acordar que 
quede en suspenso la tram itación del expediente 
hasta que e! Ayuntam iento o Junta consiga por 
expropiación, cesión o por cualquier otro medio 
legal que queden anuladas o retiradas dichas 
reclamaciones.

22. Antes de proceder a la subasta de las 
obras o a la orden de ejecución de todas o parte 
ele ellas, si se ejecutan por adm in istrac ión , seta 
preciso que los Ayuntam ientos o Juntas, en su 
caso, den cum plim iento o lo dispuesto en el a r
ticu lo  11 del I2eal decreto m encionado, remiden 
do al efecto, los prim eros, a este M in is terio , los 
oportunos certificados de acuerdo, y las segun
das. cuando el Ayuntam iento respectivo no g a 
rantice la aportación de las m ism as, los corres
pondientes documentos en que consten las g a 
randas que ofrecen, o el certificado de acuerdo, 
ratificándose en el de que se trata en el apatía- 
do 6 "

25 I ainbien será condición precisa para que 
pueda proceder.se a la subasta o a aquella eje
cución que la s  entidades inteiesadas hagan entre
ga a la D iv is ión  h idráu lica respectiva de las 
aguas que se hayan de u tiliza r y de los terrenos 
necesarios para las obras.

24 Esta entrega se efectuará por medio de 
la oportuna acta, une suscrib irán , cuando se 
• rale ríe Ayuntam ientos, el A lcalde y el segundo 
I enienle A lcalde, en v irtud  de acuerdo del A yun 
tam iento y los p rop ie tarios interesados; cuando 
sean Juntas de pueblos menores de 1.000 hab i
tantes. el Presidente, los dos Y'ocales adjuntos y 
los prop ietarios, y si son Juntas de poblaciones 
mayores de 1.000 habitantes, el Presidente, el 
Vocal que ejerza las funciones de segundo Te 
niente A lcalde y los prop ie ta rios E li estos dos 
ú ltim os casos también se ha de realizar la en
trega en v irtud  de acuerdo de la Junta

25. A l verificar el replanteo cuidarán los In 
genieros de señalar la zona de ocupación de 
terrenos en form a que no quede lugar a duda 
alguna acerca de las tincas afectadas, y al ha
cerse cargo  de las aguas y terrenos por medio 
de la s  actas antes c itadas, cuidarán de que éstas 
se ajusten a lo  expuesto anteriorm ente y de unir 
a ellas el certificado de acuerdo del Ayuntam ieu 
to o Inula, para ev ita r que sean responsables 
personalmente de los in terd ic tos que pudieran 
entablarse.

2b. Un ejemplar de dicha acta quedará a r
ch ivado en la  D iv is ió n ; pero el Ingeniero Jefe 
dará cuenta a osle M in is te rio  de la entrega <• lo s

efectos de poder disponer la celebración de la 
subasta o la ejecución por adm inistración.

27. S i para obtener las aguas necesarias pa
ra el abastecim iento fuese necesaiio ejecutar 
obras de a lum bram iento, procederá <« todo trá 
mite el cum plim iento de las disposiciones de ios 
Peales decretos de 28 de jun io  v 11 de ju lio  de 
1910.

28. C uando los Ayuntam ientos o Juntas pre
tendan rea lizar a'guna m odificación, p ro longa
ción o mejora en las obras duiante el periodo de 
construcción, lo  so lic ita rán  de la D irección ge
neral de O bras públicas, por conducto del Inge
n iero Jefe de ia D iv is ión  h id ráu lica  respectiva, 
el cual acompañará a la instancia el oportuno 
inform e.

29. Tanto  ios Ayuntam ientos como las Jun
tas cuidarán de efectuar los pagos correspon 
dientes al período de ejecución de las obras en 
las épocas oportunas, siendo responsables, en 
caso de no hacerlo, de los perju icios que pue
dan irrogarse  al Estado por ¡a paralización de 
las obras o por cualquier otra circunstancia.

50. Al term inarse una obra de esta clase, y 
verificado  por el Ingeniero Jefe de la  D iv is ión  el 
reconocim iento final de la m isma, si se han eje
cutado por adm in istrac ión , o verificada la recep
ción defin itiva , si se rea lizaron por contrata, se 
procederá a su entrega al Ayuntam iento o Junta 
mediante acta trip licada, suscrita por el A lcalde 
y Conceja les delegados para e! acto o por el 
Presidente de ¡a Jimia y dos Vocales de la m is
ma, también delegados, y por el Ingeniero jefe 
de la D iv is ión , en la cual se harán cons'ar todas 
las obras que se entregan, defin iéndolas por sus 
características esenciales y uniendo al acta un 
e jem plar del p iano general. Se hará constar tam
bién en el acia, si las obras se han ejecutado por 
adm in is trac ión , la cantidad que el Ayuntam iento 
ha satisfecho hasta el momento de la entrega 
por el concepto de auxilios durante la ejecución 
de las obras, y lo  que adeuda por este concepto 
y lo que debe abonar a pa rtir de la term inación 
de las m ismas. Cuando se hayan rea lizado por 
contrata, lo que adeuda por este u ltim o concepto, 
y en ambos casos, cuando proceda, las tai ¡fas 
aprobadas para el consumo de agua.

51. I.os Ayuntam ientos o Juntas vendí án obii 
gados a la más esmerada conservación de las 
obras consignando al efecto en sus presupiies 
tos anuales las cantidades que ello  pueda re 
querir.

52. Los Ingenieros Jefes de las D iv is iones 
h idráu licas, por sí o  por el personal facu lta tivo 
a sus órdenes, g irarán anualmente una inspec
ción a las obras de esta clase, dando cuenta de 
su resultado a la D irección general de O bras 
públicas. ísi observasen deficiencias que pue
dan perjud icar al buen estado de la obra, los 
Ingenieros Jefes, a propuesta del subalterno, si 
no hubiesen verificado  personalmente la inspec
ción. señalarán a ¡os A lcaldes las obras que de
ban rea lizar, fijándoles el p lazo que ésias reauie- 
ran, y com p 'obarán  por si o por Ingeniero dele
gado que se han llevado a cabo los trabajos ne
cesarios para correg ir las deficiencias, dando de 
e llo  también cuenta a la D irección general
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S i observasen repelidas fa llas que puedan dar 

lugar a la inutilización lota l o parcial de las 
obras, propondrán a este M inisterio la ap lica
ción de la sanción establecida en el artículo 15 
de Real decreto citado.

55. Una vez terminadas las obras y efectua
da la entrega de las mismas, los Ayuntam ientos j 
o Juntas no podrán introducir m odificación a l
guna en e lla sin autorización de la D iv is ión lii 
dráulica respectiva, a la que acudirán cuando 
proceda po r medio de la oportuna instancia, ex
presando con claridad ias modificaciones qnc 
pretendan llevar a cabo. Los Ingenieros Jefes de 
las D iv is iones, al resolver las peticiones, ten
drán muy especialmente en cuenta la capacidad 
de la conducción y las condiciones del proyecto | 
que s irv ió  de base a la ejecución de las obras, 
im pondrán siempre la condición de que todos ] 
los gastos que ocasionen las obras, incluso los 
de inspección, que se llevará a cabo por el per 
sona! facu lta tivo  de la D iv is ión, se abonarán por 
el Ayuntam iento o Junta, y darán cuenta a este 
M in is te rio  de todas y cada una de las peticiones 
form uladas y de las resoluciones adoptadas por 
los m ism os.

54. Los expedientes actualmente en tram ita 
ción, en que por v irtud del acuerdo adoptado de 
Real orden hayan quedado fijados los auxilios 
con que deben contribu ir los Ayuntam ientos o 
Juntas a la ejecución de ¡as obras, tanto durante 
la construcción como a partir de la term inación 
de las m ism as, se proseguirán y u ltim arán, por 
lo que a auxilios se refiere, con sujeción a ti i - 
chos acuerdos.

55. Las obras hoy en construcción se p rose 
gu irán y u ltim arán también con sujeción a las 
resoluciones que autorizaron su ejecución, no 
siéndoles, por tanto, aplicables las d ispos ic io 
nes del Real decreto de 9 de junio de 1925, en 
cuanto a auxilios.

56. Las obligaciones contraídas para el pa
go de aux ilios  por los Ayuntamientos que ten
gan term inadas y entregadas las obras serán 
asim ism o exig idas con arreglo a ias reso luc io 
nes en v irtud  de las cuales se construyeron.

57. Quedan derogadas la Instrucción de 28 
de m a izo  de 1914 y las Reales órdenes de 12 de 
febrero de 1915, 14 de agosto d t 1915 y 24 de 
octubre de 1920.

o no al proyecto aprobado, lis ta  acta, susciita  
por el Ingeniero Jefe y los representanles del 
Ayuntam iento o de la Junta c itados en los ante
riores apartados, será rem itida a la aprobación 
del M in is te rio  de Fom ento, contándose a partir 
de la fecha de la aprobación el plazo para el 
abono de ias anualidades en que haya ce peí 
cib irse el aux ilio .

59. Todos los gastos que o rig ine  la inspec
ción de las obras y su reconocim iento final se
rán de cargo  de las entidades interesadas.

C e rtifica d o s  de a n á lis is  de /as  
aguas.

40 Los anális is de las aguas que se trate de 
destinar al abastecim iento de poblaciones se 
ajustarán a las Instrucciones del M in is te rio  de 
la G obernación aprobadas por Real decreto de 
17 de septiembre de 1920, que se insertan a con 
tinuación, y los certificados correspondientes 
serán expedidos por facu lta tivos competentes.

In s tru c c ió n « * *  a  q u e  se r e f ie r e  e l p re c o  
« len te  a p a rta d « » .

C ond ic iones que deben re u n ir  ios  a lim entos, 
papeles, apara tos, u tens ilios  y  casitas.

AGUA

Toda aguo destinada a la a lim entación debeiá 
ofrecer las siguientes condiciones:

Ser transparente, inco lo ra , inodora e insípida. 
Que la determ inación cuantita tiva  de sus com 

ponentes no arroje c ifras que superen los s i
guientes lim ites:

Miligramos 
por litro.

Ueaúiiio fijo por evaporación seco <r ISO 
centígrados. husia peso consianie .

Idem, id. por calcinación al rojo sombra .
C loro , expresado en cloruro de sodio. •
Acido sulfúrico...................................................
C a l - ...............................................................
M a g n e s i a ............................................ ......  *
Materia orgánica Midi. valorada en líquido 

ácido y expresada en oxigeno . - •
Amoniaco, por reacción directa. - -
Idem libre, determinad«» por destilación
Idem a tb u m m o id e .............................................
Aculo n i l r o s o ...................................................
Idem n ílr ic o .........................................................

500
■ISO
lio
50

150
50

3
0
0.1 >2 
0,005 
0 

20

E jecuc ión  de obras p o r los A y u n 
tam ientos o Juntas.

58. Una vez aprobados definitivamente los 
proyectos y fijada la cuantía del auxilio  conce
d ido por el Fs lado , en el cual no estarán com 
prendidas las obras de distribución in terior, los 
Ayuntam ientos o Juntas realizarán las oo ias  con 
arreg lo  al Reglamento de obras y servicios mu 
nicipales, dando cuenta anticipada de su com ien
zo a la D iv is ión  hidráulica correspond ie re  para 
que pueda inspeccionarlas durante su ejecución, 
asi com o las materias empleadas en edas

A la term inación de las m ismas será p iec iso  
el reconocim ien lo de todas ellas por e. Ingenie 
ro  Jefe «le la D iv is ión  y levantamiento del acta 
respectiva en que conste si aquellas se ajustan

Se autoriza los excesos de c lo ro  cuando ten
gan un o rigen  natural, com o en las aguas de las 
poblaciones cosieras, siempre que los restantes 
componentes no superen los lim ites señalados.

Que no contenga en suspensión productos 
intestinales del hombre o de los animales.

Que no contenga sino una escasa proporción 
de gérmenes inofensivos cuyos cu ltivos den en 
la experim entación fis io lóg ica  resultados satis 
factorios y n inguno procedente del tubo in testi
nal ni o tros menos frecuentes de carácter palo- 
geuo.

Deberá tenerse en cuenta que cualquier agua 
cuyo anális is haya arro jado una vez conclus io
nes desfavorables, procederá considerarla  poi 
lo  menos com o sospechosa, y que. por el con
tra rio , el hecho de que un so lo  anális is demuestre
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su bondad no debe ser m otivo  suficienie para 
apreciar en defin itiva su va lo r higiénico.

El anális is de las aguas de una localidad, en 
vista siempre de un conjunto de antecedentes 
geológ icos, locales, físicos, quím icos y m icro- ! 
g rá ficos deberá ser m otivo para que los labora
to rios organicen un servic io  permanente, por el 
que diariamente, a ser posible, se hagan las inves 
ligaciones necesarias, bajo el concepto de una 
posible contam inación.

De Real orden lo d igo a V. I. para su conoci
miento y efectos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 1t de ju lio  de 1925— Ei Subse
cretario encargado del despacho. Vives.— Señor 
D irector general de Obbas P ú b lica s— (Gaceta  
del 22.)

Iii* tr ii4 ‘<*l<»n<>* p a r a  la  t r a m it a r ía n  d e  Ion e x p e d ie n t e *  «le in t o r in a e ió n  p u b l ic a  m o t iv a d o *  p o r  Ion p r o y e c t i l*  d e  o b r a *  <|ue  h a y a  d e  e j e c u t a r  e l  P attado p a r a  r ie g o ,  «lef'en*a c o n t r a  la *  in u n « lae i« rn e* , e n e a u -  /.a ni le n t o  He c o r r ie n t e *  y  c o n d u c c ió n  d e  a g u a  p a r a  a l ia * te c i iu le n t« i  «le p«»blaci«»- 
n«**. ((raerla de 1N He Noviembre <i 15122 1

OBBAS DE BIEtiO
1. a Acordada la inform ación pública, se o r- ! 

denará por esta Dirección general la inserción 
del anuncio y nota extracto en la Gaceta de M a 
d rid . haciendo constar en aquél ei plazo de ex 
posición del proyecto y el de admisión de re 
clamaciones, que no podrá ser in ferio r a treinta 
días a partir de la fecha en que se publiquen en 
el referido periódico.

A l mismo tiempo, ordenará al ingeniero Jefe 
de la D iv is ión hidráulica correspondiente que en 
víe un ejemplar del proyecto al Gobernador c i
v il de ia provincia.

2. a Tan pronto com o se publiquen dichos 
anuncios y nota extracto en la Gaceta de Ma 
d rid .e I Gobernador C iv il de la provincia a que 
afecten las obras ordenará la inserción de los 
m ismos en el bo le tín  O fic ia l y rem itirá una co 
pia de los repetidos anuncios y nota-extracto a 
las Alcaldías de los térm inos municipales en que 
radiquen las obras, a fin de que se expongan al 
público durante el plazo fijado  para la adm isión 
de reclamaciones, en ei s itio  de costumbre

5 a Transcurrido este plazo, las Alcaidías 
devolverán al Gobernador c iv il las copias que se 
mencionan en el apartado anterior, certificando, 
bien a continuación de ellas o por separado:

a) Que han estado expuestas al público du
rante el plazo fijado, en el s itio  acostumbrado:

b) Que se han presentado ¡as reclamaciones 
que se acompañan o que no se ha presentado 
ninguna.

4.a Recibidas por el Gobernador c iv il las ex
presadas copias y certificaciones, y unidas al 
expediente con las reclamaciones que se hubie
ran presentado en el Gobierno c iv il, se pasará 
el expediente a informe del Ingeniero Jefe de 
la D iv is ión hidráulica correspondiente y después 
al Consejo provincia l de Fomento, Junta p ro 
v inc ia l lie Sanidad y C om is ión provincia l, pres- 
cindiendosc del informe del ingeniero Jefe cuan
do no se hayan presentado reclamaciones.

5. a Com pletado el expediente con los in fo r
mes que se expresan en el apartado anterior, el 
G obernador C iv il lo rem itirá a esta D irección 
general, in form ando a su vez cuanto estime 
oportuno y pertinente y devolverá el proyecto 
a la D iv is ión  hidráulica a que corresponda.

6 . a Fin casos especiales, asi como también 
cuando las obras afecten a varias provincias o 
a otras obras públicas, se d ictarán por este M i
n isterio las opo ilunas disposiciones.

O bras de defensa y  encauza  
m iento.

1. a Dispuesta la in form ación pública, ei In
geniero Jefe de la D iv is ión  h idráulica correspon
diente rem itirá al G obernador c iv il de la p ro v in 
cia a que afecten las obras un ejemplar del 
p royecto y la nota extracto de! m ismo, para que 
dicho G obernador c iv il ordene la inserción de 
ésta, en unión del anuncio de la inform ación, en 
el B o le tín  O fic ia ! de la provincia , teniendo pie- 
senle que ei plazo de exposición del proyecto al 
público y ei de adm isión de reclamaciones no 
podrá ser in ferio r a treinta días, a partir de la 
fecha de aquella publicación.

2 . a A l m ismo tiempo rem itirá a las A lcaldías 
de los térm inos municipales en que radiquen ¡as 
obras copias de dichos anuncios y nota-extracto, 
a fin  de que se expongan al público durante el 
plazo fijado para la adm isión de reclamaciones, 
en el s itio  de costumbre

3 . a Para el resto de ia n anidación se proce
derá en igual form a que la establecida para las 
obras de riego en los apartados 5 .u y siguientes.

O bras de conducción de aguas 
p a ra  abastecim ien to  de p o b la  
d o n e s  11).

1 a Se procederá en igual form a que la que 
queda consignada para las obras de defensa y 
eucauzamienlo. pero teniendo en cuenta:

a) Que el plazo que se fije para la exposi
ción del proyecto y la adm isión de reclam acio
nes no podrá ser in fe iio r a quince dias;

b) Que en la nota extracto se ha de hacer 
constar la procedencia del agua aue se trate de 
u tilizar y las tarifas que el Ayuntam iento haya de 
percibir por el consumo de a g u a , tanto durante 
los prim eros veinte años como para los suce
sivos.

c) Que se ha de prescindir del informe del 
C onsejo provinc ia l de Fomento.

M adrid , 10 de noviembre de 1922.— El D irec
tor general, G álvez C añero  (G aceta  del Ib .)

K e a l d e r re t í»  de  K d e  S a n io  de  1 0 * * .  ((jare 
la  Hel i*, revi-itdo por fW rcto He 24 de junio H • 1 *>31 

(raerla Hel 25

EXPOSICION
Señor: Ha sido preocupación constante del 

G obierno desde el advenim iento de! D irectorio  
M ilita r m ejorar la H igiene pública, y. como e le 
mento principa l de ella , dotar de agua potable 
a los pueblos, especialmente a los de escaso

( ! )  Véase el apartado 20 de la precedente Peal orden.
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vec inda rio  que, por su situación económ ica y 
el costo re lativam ente elevado de las obras ne
cesarias para e llo y  que no son rem uneradoras, 
se ven más d ificu ltados de consegu irlo . A tal 
fin  tendió el real decreto de 9 de Junio de 1925, 
que perfeccionó en el sentido de dar más am p li
tud, las d isposic iones anteriores sobre la mate- i 
ria . • I

A pesar de e llo , resulta verdaderamente lam en- ! 
table que, siendo n o to rio  que muchos pueblos de 
España, acaso la m ayoría , carecen de aguas 
potables en cantidad sufic iente y que habiendo 
so lic itado  acogerse a los beneficios del Real de
creto m encionado y del an te rio r unos seiscientos 
pueblos, apenas se hayan constru ido o estén en 
construcc ión  cincuenta abastecim ientos desde la 
fecha en que se d ic tó , y es más sensible si se 
observa que todos los año^ han resultado s o 
brantes del créd ito  concedido en los presupues
tos, a pesar de no ser más que de 2.500.000 pe
setas.

E l M in is tro  que tiene la lio rna  de suscrib ir ha 
estud iado con especial cuidado las causas de 
tales anom alías y, una vez conocidas, la form a 
de e v ita rlo .

Las m encionadas causas son:
1. a Retrasos que sufre el expediente en sus 

trám ites p rev ios  a la autorización de redacción 
de! p royecto , por elevarse las so lic itudes a la 
D irección generol de O bras púb licas, que no 
puede esta ' en contacto inm ediato con los pue
blos para que con rapidez se subsanen deficien
cias de los documentos que han de presentar y 
por los re trasos inevitables en reg is tros y en ios 
trám ites de paso de unos C entros a o íros.

2 . a A g lom erac ión  de traba jo  en ias D iv is io 
nes h id ráu licas  y necesidad en que se ven de 
s im u ltanear la toma de da los para los proyectos 
con o tro s  serv ic ios, tanto para el m ayo r orden 
en la marcha de los num erosos asuntos que les 
están encom endados, com o para e v ita r al per
sonal quebrantos innecesarios; y

3 . a La extremada lentitud con que se han de 
llevar los expedientes de in fo rm ac ión  pública, 
muchas veces por culpa de los m ism os A yunta- j 
m iem os interesados que en e llos tienen que in 
tervenir.

Para sa lva r estas d ificu ltades parece conve
niente:

1 °  Que la tram itac ión de los expedientes 
prev ios se haga en las D iv is iones h idráu licas, a 
las cuales se presentarán las so lic itudes y las 
rem itirán  a la D irección con todos los requisitos 
para que pueda acordarse la concesión de sub 
vención, y , en su caso, la auto rizac ión  para rea 
liza r los estud ios, y aprobación de los presu
puestos de gastos en la form a que previenen 
¡os apartados l . °  al 4.° de este Real decreto.

2 o F a c ilita r que los A yuntam ien tos que ten
gan un verdadero  interés en su abastecim iento, 
aunque el proyecto  sea de cuenta del Estado, 
según el Rea! decreto de 9 de jun io  de 1925, pue
dan presentar éste, sin perju ic io  de que el E s ta 
do les resarza del gasto hecho, o  puedan pedir 
la p rio rid a d  en condiciones que garantice  que no 
serán inú tiles  los trabajos extrao rd ina rios que 
exige al persona l la urgencia en la realización

del traba jo . A estos fines tienden los artícu los
6.° y 7 .°, asi com o los 8 .° a 10 fijan  condiciones 
para el abono de los gastos de redacción de 
p royectos, para que no resulten excesivamente 
caros, con perju ic io  para el Estado (1)

3.° Reducir a lo  indispensable los nam i.es 
de la in fo rm ac ión  pública, sin perju ic io  de que 
todos ¡os realmente interesados puedan presen
tar reclam aciones; pero suprim iendo innecesa
rias intervenciones cuando en la in fo rm ación  no 
se hayan presentado aquéllas, caso m u\ frecuen
te en los expedientes de abastecim ientos 1 ’ l i 
b ios pequeños, por la poca im portanc ia  qu«., 
genera l, tiene el consum o de agua, que p«u 
o tra  parte, no está u tilizada, y fijando  siempre 
p lazo para los inform es. A tal ob je to  tienden los 
artícu los restantes.

Fundado en estas consideraciones, el M in is 
tro  que suscribe, previo acuerdo del C onsejo lie 
M in is tros , tiene la honra de som eter a la ap io  
bación de V. M el s igu iente proyecto de Real 
decreio.

M adrid , 8 de jun io  de 1928.— Señor: A. L. 
R. P. ue V. M ., R a fae l t ie n ju m e a  y  B urín .

Real decreto (N úm . 1.002).
A propuesta del M in is tro  de Fom ento y de 

acuerdo con M i C onse jo  de M in is tros .
Vengo en decretar lo s igu iente :
A rticu lo  1.° Los  A yuntam ien tos que deseen 

acogerse a los beneficios del Real decreto de u 
de jun io  de 1925 en una de las form as que p e- 
viene su a rl. 6 .° elevarán su so lic itu d , acompa 
ñada de los docum entos que en el m ism o y en 
la Real orden de 11 de ju lio  del m ism o año se 
exigen, a la Jefatura de la D iv is ió n  hidráulica 
correspondiente, la que reclam ará a aquéllos 
los docum entos que faltaren en un plazo de diez 
días, fijando  el en que el A yuntam ien to  ha de 
com ple ta rlos, con la advertencia de que de no 
hacerlo se considerará renunciada la petición.

A rt. 2 .“ D ichas Jefaturas quedan autorizadas 
para proceder desde luego, al reconocim iento 
necesario para em itir el in fo rm e que previenen 
los a rls . 11 y 14 de la Real orden de 1! de ju lio 
de 1925, y la confron tac ión  del proyecto, en su 
caso, una vez que el Ayuntam ien to  haya hecho 
el ingreso de los gastos de con fron tac ión , pre
v ia  la rem is ión del correspondiente presupuesto 
de gastos, si fuese de su cuenta, según las dis 
posiciones vigentes.

S i las aguas no reuniesen las condic iones de 
pureza quím ica que prescribe el art. 40 de la 
Real orden de 11 de ju lio  de 1925, el Jefe de la 
D iv is ión  rem itirá  e! ce rtificado  de anális is a la 
Junta p rov inc ia l de San idad  para su inform e, el 
cual deberá evacuarse en el p lazo m áxim o de 
veinte días.

A rt. 3 .° Eí Jefe de la D iv is ió n  h idráu lica  re
m itirá  el expediente, con su in fo rm e, a la D irec
ción general de O bras públicas en el p lazo de 
veinte d ias, contados desde el ú ltim o  trám ite a 
que haya de someterse, según io  dispuesto en 
los artícu los anteriores, acom pañando, en su

( I )  Este párrafo hace relación a los artículos 6.“ al 
10 del Real decreto, que han sido derogados por e¡ De
creto de 24 de junio de 1951.
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caso, el presupuesto de los gastos de estudios 
o de confrontación del proyecto, si uno u otra 
debe ser de cuenta del Estado.

A rt 4 ° La D irección general de Obras púb li
cas ordenará, si procede, el estudio, y aprobará 
el presupuesto de gastos del mismo, y autoriza 
iá  ¡a inversión de! de jornales y materiales.

S i se tratase de obras a ejecutar por ios A yun
tamientos con subvención del Estado, se dará, 
si procede, la orden de inform ación pública.

Redacción de l proyecto.

Art. 5 ° Los Ayuntam ientos que, según el 
Real decreto de 9 de junio de 1925, están ob liga 
dos a redactar por su cuenta el proyecto, lo re
m itirán con la solic itud a que se refiere el art. 1 ° 

0  (Los artículos 6 .° al 10 han sido derogados 
por el Decreto de 24 de junio de 1931 )

In fo rm ac ión  púb iiea  y  replanteo  
previo .

A rt 11. Aprobado el proyecto técnicamente, 
se someterá a inform ación pública, que se lim i
tará a la provincia  en que se capten y utilicen 
las aguas, si el caudal captado no excede de dos 
litros por segundo y la toma está a menos de 
diez k ilóm etros del lím ite de la provincia S i no 
ocurre la primera circunstancia, habrá de exten
derse la inform ación a todas las provincias por 
las cuales discurran las corrientes de agua de 
que sea tribu tario  el venero de que se trate, y si 
no se cumple la segunda, la in form ación se ha- 
ra también en la provincia lim ítrofe de agua 
abajo.

A rt. 12. E l Jefe de la D iv is ión rem itirá a| 
Gobernador c iv il de la provincia en que se lo 
men ¡as aguas y a los de las demás provincias 
afectadas la noia-extracto para la in form ación 
publica, con copia de la orden y, ai m ismo liem 
po, al A lcalde del pueblo petic ionario para que 
se fije en el tablón de anuncios ofic ia les, por el 
piazo de quince dias, para la presentación de 
reclamaciones en el Ayuntam iento.

S i éste no remitiese a la D iv is ión la certifica
ción de no haberse presentado reclamaciones, o 
éstas, caso de haberlas, en el plazo de cuarenta

y cinco días, se entenderá que desiste de su pe
tic ión, dándose por concluso el expediente, sin 
derecho por parte del Ayuntam iento a cobrar el 
importe del proyecto.

A rt. ló . Los Gobernadores de todas las p ro 
vincias en que se hubiesen adm itido reclam acio
nes, rem itirán éstas, si las hubiere, al de la p ro 
vincia  en que radique la loma a los diez días de 
te minarse el plazo de admisión Cuando no ha 
ya reclamaciones, deberá dar cuenta de e llo  te 
legráfícamente.

A rt 14 El Gobernador de la provincia  rem i
tirá todas las redam aciones al Jefe de la D iv i
sión, en el plazo de diez días, a pa rtir del en que 
se haya completado el expediente.

A rt. 15. E l Jefe de la D ivisión inform ará s o 
bre las reclamaciones presentadas en el Ayunta
miento y las rem itidas por el G obernador c i
v il en el plazo de un mes o de diez días, según 
sea o no necesario practicar reconocim ientos- 
devolviendo el expediente al Gobierno c iv il.

Cuando se hayan presentado reclamaciones 
por alguna provincia in ferior, se adjuntarán tan
tas copias del informe como sean aquéllas

A rt. 16. No será necesario el inform e de la 
Junta provincia l de Sanidad, si ya lo hubiese 
em itido en el caso del art. l . ° y  no hubiese re
clamaciones que afecten a otros abastecim ientos 
de poblaciones.

Cuando no haya intervenido o existiesen re 
clamaciones respecto al extremo indicado, será 
necesario el informe, que deberá evacuar en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha del 
envío del expediente por el Gobierno c iv il.

S i terminase dicho plazo sin que la Junta em i
tiese su inform e, se entenderá que éste es favo 
rabie y continuará la tram itación del expediente.

A rt. 17. Será necesario el informe de la Abo
gacía del Estado siempre que haya reclam acio
nes en el expediente de inform ación o el de la 
Junta de Sanidad sea contrario ; pero en otro ca
so se prescindirá de él. rem itiendo al Gobierno 
c iv il el expediente con su propuesta al Jefe de la 
D iv is ión correspondiente, con objeto de acelerar 
trámites.

(Conclui/á)
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